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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejo de Gobierno

749 Decreto n.º 1/2009, de 16 de enero, de la 
Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio, sobre reconocimiento de 
distintivos voluntarios de Calidad de Obras, 
de productos y de servicios utilizados en la 
edifi cación.

Exposición de motivos
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene 

transferidas las competencias en Calidad en la Edifi cación en 
virtud del Real Decreto 1546/1984, de 1 de agosto.

La complejidad propia del sector de la edificación 
hace necesaria la regulación por parte de la Administración 
de las actuaciones orientadas a la promoción de la mejo-
ra de la calidad de los edifi cios, manteniendo unos nive-
les adecuados de seguridad y bienestar a los ciudadanos 
usuarios de los mismos.

A los productos de construcción incluidos en los re-
glamentos vigentes, se les exige el cumplimiento de un 
conjunto de especifi caciones técnicas. Tales especifi cacio-
nes se establecen con la fi nalidad de garantizar que dichos 
productos sean idóneos para el uso al que se destinan, y, 
por consiguiente, que las obras a las que se incorporan, 
proyectadas y construidas con arreglo a lo establecido en 
los citados reglamentos, cumplan con los requisitos esen-
ciales que, en cada caso, les sean de aplicación.

Los productos se suministran a la obra acompañados 
de la documentación que se establece en cada reglamento 
y debe complementarse, en determinados casos, bien sea 
mediante los correspondientes ensayos, bien mediante 
una certifi cación de conformidad con los requisitos regla-
mentarios que se prescriban para tales productos.

La existencia en el mercado de una diversidad de 
marcas, sellos, distintivos y certifi cados de conformidad y 
de calidad para productos de construcción, aconsejan que 
se defi na y establezca la equivalencia entre dichos distinti-
vos y la certifi cación de la conformidad con el cumplimiento 
de los requisitos reglamentarios que le sea de aplicación.

La Ley 8/2005, de 14 de Diciembre, para la Calidad 
en la Edifi cación de la Región de Murcia en su artículo 20 
f) encomienda a la Administración Regional confeccionar 
una base de datos de distintivos y marcas reconocidas en 
el ámbito de la Región y los artículos 21.1 y 3, establecen 
que la Comunidad Autónoma promoverá la diferenciación 
de la excelencia en el proceso edifi catorio mediante el re-
conocimiento ofi cial de distintivos de calidad de los produc-
tos, los servicios o el perfi l de calidad de los edifi cios, así 
como que la utilización de productos y sistemas con certifi -
cación y distintivo de calidad, será incentivada mediante la 

exención o minoración de pruebas y ensayos, el estableci-
miento expreso de ayudas a su empleo o el reconocimien-
to en la baremación de adjudicaciones.

También establece, en su artículo 14, que reglamen-
tariamente se establecerán, en cada caso, las especifi ca-
ciones que le son de aplicación a los diferentes distintivos 
en el ámbito de la Región y la difusión de su reconocimien-
to, y que el reconocimiento oficial de los distintivos y el 
otorgamiento de los certifi cados acreditativos de la confor-
midad de un producto con las especifi caciones obligatorias 
o las voluntarias, eximirá del control de recepción cuando 
así venga establecido en virtud de disposición comunitaria 
o nacional de obligado cumplimiento.

Asimismo, el Real Decreto 314/2006, de 17 de Mar-
zo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edifi -
cación, en su artículo 5.2, establece que las marcas, se-
llos, certifi caciones de conformidad u otros distintivos de 
calidad voluntarios que faciliten el cumplimiento de las 
exigencias básicas del Código Técnico de la Edifi cación, 
podrán ser reconocidos por las Administraciones Públicas 
competentes.

Se hace necesario, por tanto, el reconocimiento por 
parte de la Administración de los distintivos que cumplan 
con la vigente normativa de calidad en la edifi cación.

En su virtud, y una vez cumplido el trámite de audien-
cia a todos los agentes de la edifi cación, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, y a 
propuesta del Consejero de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en la sesión del día 16 de Enero de 2009,

Dispongo

Capítulo I

Reconocimiento Ofi cial en la Región de Murcia de 
distintivos voluntario de calidad en el ámbito de la 

edifi cación
Artículo 1. Objeto.
1. Este Decreto tiene por objeto regular el reconoci-

miento ofi cial de todo tipo de distintivos, marcas de confor-
midad o sellos de calidad de carácter voluntario, en ade-
lante distintivos, cuyo objeto sean las obras, los productos 
o los servicios dentro del ámbito de la edifi cación.

2. Los distintivos a los que se refi ere el número an-
terior se otorgarán sobre la base de un procedimiento es-
crito disponible para el público, que regule su concesión y 
funcionamiento y deberán certifi car la conformidad del pro-
ducto, obra o servicio con los requisitos y especifi caciones 
técnicas de carácter voluntario, sin perjuicio de que en el 
proceso de otorgamiento de dicho distintivo se comprue-
be la existencia de procedimientos para que el fabricante 
obtenga los marcados y/o declaraciones de conformidad 
con requisitos o especifi caciones técnicas de carácter obli-
gatorio conforme con la reglamentación de seguridad in-
dustrial que les sea aplicable, y de que para la puesta en 
marcha de obras, de productos y de servicios utilizados en 
la edifi cación a las que les sea de aplicación dicha regla-
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mentación, se exijan las certifi caciones de su conformidad 
emitidas en cumplimiento de la misma.

3. El reconocimiento ofi cial otorgado conforme con lo 
dispuesto en este Decreto, conllevará la justifi cación del 
valor añadido del producto, obra o servicio con respecto a 
los requisitos y especifi caciones técnicas de carácter obli-
gatorio, así como al fomento de la calidad de las propias 
obras. De esta forma, a los productos que cuenten con los 
mismos se les eximirá de la obligación de realizar los en-
sayos de recepción de aquellas características avaladas 
por el distintivo reconocido, cuando así venga establecido 
en virtud de disposición comunitaria o nacional de obligado 
cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de los que pudiera 
establecer el correspondiente proyecto u ordenar la direc-
ción facultativa conforme a lo establecido en el artículo 
7.2.3 del Código Técnico de la Edifi cación y la Ley 8/2005, 
de 14 de diciembre para la Calidad en la Edifi cación de la 
Región de Murcia.

Artículo 2. Requisitos de la entidad de certifi ca-
ción.

1. Será condición necesaria para el reconocimiento 
de un distintivo, que la entidad de certifi cación que lo con-
ceda reúna los siguientes requisitos:

a) Disponibilidad de medios humanos, técnicos y ma-
teriales necesarios.

b) Competencia técnica y cualifi cación profesional del 
personal.

c) Declaración de imparcialidad en cuanto a sus ac-
tuaciones de certifi cación y realización de la vigilancia pre-
vista en disposiciones reguladoras, de los miembros del 
personal dirigente y del personal técnico, respecto a todos 
los medios, grupos o personas directa o indirectamente in-
teresados en el ámbito de los productos de edifi cación.

d) Declaración de respeto del secreto profesional y 
confi dencialidad por parte del personal.

e) Contratación de un seguro de responsabilidad civil, 
en la cuantía que se determine en las disposiciones regu-
ladores del distintivo, en función del número o característi-
cas de obras, productos o servicios certifi cados.

f) Un procedimiento de concesión del distintivo que 
asegure que los fabricantes adjudicatarios del distintivo, 
disponen de un sistema de control de producción en fá-
brica sufi ciente para asegurar que su producción es con-
forme con las especifi caciones técnicas del distintivo. Las 
condiciones del control de producción en fábrica para ob-
tener el reconocimiento del distintivo, se indican en la Guía 
contenida en el Anexo a la presente disposición.

g) Disponer de un sistema de calidad implantado con 
los requisitos de las normas UNE EN 45011 y UNE EN ISO 
/ IEC 17021.

h) Declaración de comprometerse a velar por la co-
rrecta utilización del distintivo, evitando que se produzcan 
situaciones de confusión en el mercado y adoptando, en 
su caso, todas las medidas necesarias para evitar y perse-
guir cualquier uso fraudulento del mismo.

2 La responsabilidad de la realización y de la califi -
cación de las inspecciones previstas en las disposiciones 
reguladoras del distintivo, corresponderá a la Entidad de 
Certifi cación que lo concede. Esta responsabilidad se es-
tablece sin perjuicio de las facultades inspectoras de la Ad-
ministración Regional.

Artículo 3. Solicitud del reconocimiento.
1 Toda entidad de certifi cación que tenga establecido 

un distintivo de calidad de las obras, productos o servicios 
para la edifi cación, podrá instar el reconocimiento del mis-
mo, mediante la presentación de la correspondiente soli-
citud ante la Dirección General competente en materia de 
calidad en la edifi cación, acompañada de la documenta-
ción siguiente:

a) Documentación que acredite la personalidad del 
solicitante, su domicilio social y el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos en el artículo 2.

b) Descripción del producto, proceso o servicio al que 
se aplica el distintivo.

c) Especifi caciones técnicas a que tendrán que ate-
nerse los productos, procesos o servicios para la conce-
sión del distintivo. Dichas especifi caciones deberán estar 
de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre el produc-
to en cada momento.

d) Descripción de las disposiciones reguladoras del 
distintivo y del sistema de control que se determina para la 
concesión del mismo.

e) Reglamento en el que se regule como mínimo la 
concesión, el seguimiento, la renovación y la retirada del 
mismo y que establezca la composición y normas de fun-
cionamiento de la comisión de certifi cación del distintivo, 
en la que exista al menos un representante de los siguien-
tes agentes de la edifi cación: la Consejería competente en 
materia de calidad en la edifi cación, los fabricantes del pro-
ducto, proceso o servicio, los consumidores y usuarios del 
producto, Colegios profesionales competentes en materia 
de edifi cación y construcción, las entidades de control de 
calidad en la edifi cación y los laboratorios acreditados. Di-
cho Reglamento deberá ser aprobado por la Dirección Ge-
neral competente en materia de calidad en la edifi cación.

f) Información sobre el periodo en que lleva actuando 
el distintivo, y que no podrá ser inferior a seis meses.

g) Resultados de los controles efectuados a los con-
cesionarios del distintivo.

h) Relación de los productos comerciales que en el 
momento de la solicitud ostenten dicho distintivo.

i) Compromiso expreso de aceptar las condiciones 
de reconocimiento del distintivo contenidas en el presente 
decreto y disposiciones que lo complementen.

j) Relación de mejoras que aporta el distintivo res-
pecto a los mínimos exigidos reglamentariamente.

Artículo 4. Resolución.
1. Antes de la propuesta para la aprobación o para la 

renovación del reconocimiento, la Dirección General com-
petente en materia de calidad en la edifi cación se reserva 
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la facultad de realizar las inspecciones e informes que esti-
me necesarios para la verifi cación del cumplimiento de las 
condiciones mínimas del control de producción en fábrica 
contenidas en el presente Decreto.

2. A estos efectos, el personal de la Dirección Gene-
ral competente en materia de calidad en la edifi cación que 
realice las visitas de inspección podrá, si lo estima opor-
tuno, retirar el material o producto necesario para realizar 
ensayos de comprobación. Si se observaran incidencias o 
se obtuviesen resultados de ensayo por debajo de los mí-
nimos establecidos, se pondrá en conocimiento de la enti-
dad de certifi cación, sin perjuicio de adoptar las medidas 
oportunas, referidas tanto al fabricante como a la entidad 
de certifi cación, en su caso, para garantizar los derechos 
de los consumidores y para la exigencia de las responsabi-
lidades a que hubiere lugar.

3. A la vista de la solicitud, su documentación, y los 
informes de verifi cación de las condiciones establecidas en 
este Decreto y del cumplimiento de las disposiciones de se-
guridad industrial que sean aplicables, la Dirección General 
competente en materia de calidad en la edifi cación, resol-
verá sobre su concesión en el plazo de seis meses, previa 
audiencia del interesado. Transcurrido dicho plazo desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro 
del órgano competente para su tramitación sin haberse no-
tifi cado la resolución, ésta tendrá carácter favorable. La re-
solución adoptada, que ha de indicar las mejoras que el dis-
tintivo supone respecto de los mínimos exigidos legalmente, 
se publicará en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

4. La Dirección General competente en materia de cali-
dad en la edifi cación, comunicará dicho reconocimiento y su 
prórroga, en su caso, a los centros directivos de la Adminis-
tración General del Estado competentes en el reconocimiento 
de distintivos, a los efectos de su alcance a todo el territorio 
español y en las condiciones que le fueren de aplicación.

Artículo 5. Equivalencia del reconocimiento.
1. Tendrán acceso directo al Registro referido en el 

artículo 8 del presente Decreto, los distintivos de calidad 
que hayan sido objeto de reconocimiento por otras Co-
munidades Autónomas con las que existan convenios de 
reciprocidad, previa solicitud expresa a la Administración 
Regional del reconocimiento de la resolución otorgada por 
otra Comunidad Autónoma, acompañando a la correspon-
diente solicitud una copia autenticada de aquella.

2. Para aquellos distintivos que hayan sido recono-
cidos u homologados por la Administración General del 
Estado, bastará para su reconocimiento la presentación 
de la solicitud acompañada de una copia autenticada de la 
documentación acreditativa.

3. Los certifi cados de conformidad de productos con 
requisitos o especifi caciones técnicas de carácter voluntario 
emitidos por entidades de Certifi cación de producto que ha-
yan sido acreditadas por una Entidad de Acreditación de las 
establecidas en el capítulo II, sección 2.ª del Reglamento 
de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, 
aprobado por R.D. 2200/1995, de 28 de Diciembre, en los 
campos correspondientes a productos de la construcción, 

serán reconocidos a efectos del presente Decreto, siempre 
y cuando dichos certifi cados cumplan con los requisitos mí-
nimos establecidos por normativa comunitaria o nacional 
de obligado cumplimiento y se solicite a la Administración 
Regional acompañando a la correspondiente solicitud una 
copia autenticada del certifi cado de conformidad.

Artículo 6. Validez del reconocimiento.
1. La validez de reconocimiento del distintivo será por 

un período de tres años naturales, pudiendo prorrogarse por 
igual periodo cuantas veces lo solicite la entidad de certifi ca-
ción. La prórroga deberá solicitarse como mínimo tres me-
ses antes de la caducidad del reconocimiento y será conce-
dida una vez se haya comprobado el cumplimiento de las 
condiciones que se exigieron para su otorgamiento.

2. La Dirección General competente en materia de 
calidad en la edifi cación, resolverá sobre su renovación o 
prórroga en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho pla-
zo desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
en el registro del órgano competente para su tramitación 
sin haberse notifi cado la resolución, ésta tendrá carácter 
favorable. La resolución adoptada se publicará en el Bole-
tín Ofi cial de la Región de Murcia. 

3. En cualquier momento, podrá cancelarse la validez 
del distintivo antes del vencimiento del plazo, bien de ofi cio 
o a instancia de parte, en el caso de incumplirse las con-
diciones exigidas para su otorgamiento, previa audiencia a 
todos los interesados.

Artículo 7. Seguimiento del reconocimiento.
1. La entidad de certifi cación que conceda el distintivo 

deberá facilitar a la Dirección General competente en mate-
ria de calidad en la edifi cación, información sobre los resul-
tados de los controles iniciales y de los controles periódicos 
de mantenimiento que se realicen según las disposiciones 
reguladoras del distintivo. Asimismo, informará sobre las inci-
dencias que se produzcan en el seguimiento, en particular las 
altas, bajas, y las variaciones en los tipos de inspección o de 
control, así como sobre los cambios producidos en el Regla-
mento Particular, que deberán ser aprobados por la Dirección 
General competente en materia de calidad en la edifi cación.

2. La Dirección General competente en materia de 
calidad en la edifi cación, podrá exigir a la entidad de certifi -
cación que personal de dicha Dirección General asista a la 
supervisión o acompañe a las visitas de inspección que se 
realicen, y realizar verifi caciones de contraste.

Capítulo II

Registro de Distintivos Voluntarios de calidad en el 
ámbito de la edifi cación

Artículo 8. Creación del Registro de distintivos de 
calidad.

1. Por la presente disposición se crea el Registro de 
distintivos de calidad de obras, de productos y de servi-
cios utilizados en la edifi cación reconocidos en la Región 
de Murcia en el que se inscribirán los distintivos que hayan 
sido objeto de reconocimiento ofi cial conforme con lo dis-
puesto en el Capítulo I del presente Decreto.
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2. El Registro, que tendrá carácter público, surtirá 
efecto en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, siendo independiente de cualquier otro que 
exista o pueda crearse por otros organismos.

3. El órgano competente para la llevanza y custodia 
del Registro, será la Dirección General competente en ma-
teria de calidad en la edifi cación.

4. La inscripción, modifi cación y cancelación de datos 
será gratuita y se llevará a cabo de ofi cio por la Dirección 
General competente en materia de calidad en la edifi ca-
ción una vez se haya dictado la resolución oportuna sobre 
el correspondiente distintivo, conforme con lo previsto en 
el Capítulo I.

5. La inscripción en el Registro de los distintivos de 
calidad tendrá una duración de tres años desde la inscrip-
ción, en la que constará la fecha de la fi nalización del pla-
zo. Si antes de dicha fecha no se renueva la solicitud, se 
entenderá que se renuncia a estar inscrito en el Registro, y 
se le dará de baja.

Artículo 9. Clases de asientos.
1. Los asientos del Registro serán de tres clases: de 

alta, complementarios y de baja.

2. Serán asientos de alta los de reconocimiento del 
distintivo de calidad.

3. Serán asientos complementarios los de modifi ca-
ciones respecto a los requisitos exigidos para la inscripción 
del distintivo de calidad como distintivo reconocido.

4. Serán asientos de baja los de cancelación del re-
conocimiento del distintivo de calidad.

Artículo 10. Contenido de los asientos.
De cada uno de los asientos expresados en el artícu-

lo anterior, se anotarán los siguientes extremos:

a) Respecto a los asientos de ingreso:

1 Número de orden asignado en el Registro.

2 Fecha de la Resolución por el Director General con 
competencia en calidad en la edifi cación.

3 Fecha de publicación en el B.O.R.M.

4 Período de validez.

5 Razón social y domicilio de la entidad certifi cadora 
y domicilio donde se realiza la actividad.

6 Nombre y DNI del representante legal de la entidad 
certifi cadora.

7 Actividad de la entidad certifi cadora.

8 Requisitos y especificaciones técnicas avaladas 
por el distintivo.

9 Fecha de publicación en el BOE.

10 Entidad certifi cadora del distintivo.

b) Respecto a los asientos complementarios:

1 Extracto de la modifi cación autorizada.

2 Fecha de la solicitud y de la autorización.

3 Fecha de la publicación en el B.O.R.M.

4 Fecha de inscripción en el Registro.

c) Respecto a los asientos de cancelación:
1 Motivo determinante de la cancelación.
2 Fecha de la cancelación y de la inscripción de la 

cancelación.
3 Fecha de la Inscripción en el B.O.R.M.
4 Fecha de la Inscripción en el BOE.

Disposición Adicional
Lo dispuesto en el Decreto, y en especial, en su artí-

culo 1.3, se entenderá en todo caso sin perjuicio de:
a) El régimen aplicable conforme a la Directiva 

1989/106/CEE, de 21 de diciembre, de aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros sobre los productos de la cons-
trucción, y a las disposiciones nacionales de trasposición y 
desarrollo de la misma, que son las que regulan el régimen 
jurídico relativo al “marcado CE”.

b) El régimen aplicable conforme a Directivas, nor-
mas comunitarias, o normas estatales básicas, de obligado 
cumplimiento en materia de seguridad industrial.

c) El establecido en normas comunitarias o estatales 
de obligado cumplimiento en materia de calidad industrial.

Las obras, productos y servicios utilizados en la edi-
fi cación a los que sean de aplicación los apartados, a) y b) 
anteriores, así como el c) en aquellos casos en los que así 
lo establezca la disposición legal de obligado cumplimien-
to, estarán exentos de los ensayos de recepción de obra.”

Disposición Final
Publicación y entrada en vigor.
Este decreto entrará en vigor a los 20 días de la fe-

cha de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia.

Murcia, a 16 de enero de 2009.—El Presidente, Ra-
món Luís Valcarcel Siso.—El Consejero de Obras Públicas 
y Ordenación del Territorio, José Ballesta Germán.

Anexo
Guía de las condiciones del control de producción en 

fábrica.
El sistema de control de producción en fábrica, (en 

adelante CPF), deberá contener las técnicas operativas y 
demás medidas que permitan el mantenimiento y el control 
de la conformidad de los productos con las especifi cacio-
nes técnicas. Su aplicación deberá llevarse a cabo por el 
fabricante mediante los controles y ensayos adecuados 
sobre los equipos de medida, materias primas y constitu-
yentes, procesos, maquinaria y equipos de fabricación y 
productos acabados, incluyendo las propiedades de los 
materiales de los productos y haciendo uso de los resulta-
dos así obtenidos.

En consecuencia, las condiciones que ha de cumplir 
el sistema CPF, son las siguientes:

1. Generales.
1.1. El fabricante es responsable de organizar la im-

plantación del sistema de control de producción. Las ta-
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reas y responsabilidades en la organización del control de 
producción han de estar documentadas y dicha documen-
tación deberá estar al día. En cada fábrica el fabricante 
podrá delegar esta actividad en una persona que tenga la 
autoridad necesaria para:

a) Identifi car los procedimientos que demuestren la 
conformidad del producto en las distintas etapas de fabri-
cación.

b) Identifi car y registrar cualquier caso de no confor-
midad.

c) Identifi car procedimientos para corregir situaciones 
de no conformidad.

1.2. El fabricante deberá redactar y tener puestos al 
día los documentos que defi nan el control de producción 
en fábrica que aplique. La documentación del fabricante y 
los procedimientos deberán ser adecuados para el produc-
to y el proceso de fabricación. Todos los sistemas del CPF 
deberán conseguir un nivel adecuado de confi anza sobre 
la conformidad del producto. Esto comprende:

a) La preparación de procedimientos documentados 
e instrucciones relativas a las operaciones de control de 
producción en fábrica de acuerdo con los requisitos de las 
especifi caciones técnicas correspondientes.

b) La implantación efi caz de dichos procedimientos e 
instrucciones.

c) El registro de dichas operaciones y sus resultados.
d) La utilización de dichos resultados para corregir 

cualquier desviación, solucionar los efectos de tales des-
viaciones, tratar cualquier situación de no conformidad y, si 
fuera necesario, revisar el CPF para rectifi car la causa de 
la no conformidad.

1.3. El control de producción en fábrica incluye al-
guna o todas las operaciones siguientes, según el tipo de 
producto:

a) La identifi cación y verifi cación de las materias pri-
mas y los constituyentes.

b) Los controles y ensayos que se realizan durante la 
fabricación de acuerdo con una frecuencia determinada.

c) Las verifi caciones y ensayos que se realizan sobre 
los productos acabados de acuerdo con una frecuencia 
que puede ser establecida en las especifi caciones técnicas 
y adaptada al producto y sus condiciones de fabricación.

d) El control de las instalaciones y equipos de la fábri-
ca, tanto los utilizados en la fabricación del producto como 
los que se utilizan en los laboratorios de ensayo, necesa-
rios para verifi car la conformidad de los productos con las 
especifi caciones técnicas.

2. Verifi caciones y ensayos.
2.1. Aspectos generales.
a) El fabricante deberá tener disponibles las instala-

ciones, los equipos y el personal que le permitan la reali-
zación de las verifi caciones y ensayos necesarios. El fabri-
cante o su representante podrán cumplir estos requisitos a 
través de un contrato con uno o más organismos o perso-
nas que tengan la cualifi cación y los equipos necesarios.

b) El fabricante deberá calibrar o verifi car y mantener 
los equipos de control, de medida y de ensayo en buenas 
condiciones de operación, tanto si son de su propiedad 
como sí no, con vistas a demostrar la conformidad del pro-
ducto con las especifi caciones técnicas. Los equipos de-
berán ser utilizados conforme a las especifi caciones o a 
los métodos de ensayo de referencia que fi guran en las 
mismas.

2.2. Seguimiento de la conformidad.
a) Si fuera necesario, se llevará a cabo un segui-

miento de la conformidad en los estadios intermedios del 
producto y en las principales etapas de la producción.

b) Este seguimiento de la conformidad se centrará, 
cuando sea necesario, sobre el producto durante todo el 
proceso de fabricación, de tal manera que solo podrán ser 
despachados los productos que hayan superado los con-
troles y ensayos intermedios establecidos, con la frecuen-
cia adecuada para satisfacer el nivel de garantía requerido, 
en su caso, por la reglamentación.

2.3. Ensayos
2.3.1. Los ensayos estarán de acuerdo con el plan de 

ensayos y se realizarán conforme a los métodos indicados 
en las especifi caciones técnicas. Dichos métodos serán 
generalmente métodos de ensayo directos. Los métodos 
de ensayo indirectos pueden ser utilizados cuando estén 
disponibles y sean adecuados. El ensayo inicial de tipo del 
producto, el ensayo mediante sondeo de muestras toma-
das en la fábrica, el mercado o en las obras, podrá ser rea-
lizado para la certifi cación del producto por el organismo 
autorizado.

2.3.2. Registros de ensayo: El fabricante deberá es-
tablecer y mantener registros que aporten evidencia de 
que el producto ha sido ensayado. Estos registros debe-
rán mostrar claramente sí el producto ha satisfecho los 
criterios de aceptación defi nidos. Cuando el producto no 
satisfaga los criterios de aceptación deberán aplicarse las 
disposiciones sobre productos no conformes.

2.4. Tratamiento de productos no conformes.
Si el control de los resultados de ensayo muestra que 

el producto no es conforme con los requisitos (por ejem-
plo, si la variación estadística de los resultados de ensayo 
excede los límites permitidos por las especifi caciones téc-
nicas), deberá aplicarse inmediatamente la acción correc-
tora necesaria. Los productos o partidas no conformes de-
berán ser apartados e identifi cados adecuadamente. Una 
vez que los defectos sean corregidos deberá repetirse el 
ensayo o la verifi cación en cuestión.

2.5. Registro de verifi cación y ensayos (Libro de Re-
gistro del fabricante).

a) Los resultados del control de producción en fábrica 
deberán estar adecuadamente anotados en el registro del 
fabricante. La descripción del producto, la fecha de fabrica-
ción, los métodos de ensayo aplicados, los resultados de 
ensayo y los criterios de aceptación deberán incluirse en el 
registro con la fi rma de la persona responsable del control 
que realice la verifi cación.
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b) En relación con los resultados del control que no 
estén de acuerdo con los requisitos de las especifi caciones 
técnicas, las medidas correctoras que se tomen para recti-
fi car la situación (por ejemplo nuevos ensayos realizados, 
modifi caciones del proceso de fabricación, desecho o re-
cuperación del producto), deberán Indicarse en el registro.

2.6. Trazabilidad.

Será responsab i l idad de l  fabr icante  o  su 
representante, conservar todos los registros de los 
productos unitarios o de las partidas, incluyendo los 
detalles oportunos y características de su fabricación, y 
mantener registros de a quien fueron vendidos por primera 
vez. Los productos unitarios o las partidas de productos 
y sus correspondientes datos de fabricación deberán ser 
completamente identifi cables y trazables. La expresión de 
los requisitos en las correspondientes especificaciones 
técnicas, deberá ser adaptada de forma realista con objeto 
de que la trazabilidad sea lo más completa posible.

——

Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio
Instituto de la Vivienda y Suelo de la Región de Murcia

512 Convenio de colaboración entre el Instituto 
de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia 
y la Asociación “Hábito de Murcia” para 
la adquisición de viviendas con destino al 
realojo de familias en riesgo de exclusión 
social y desarrollo del plan de actividades 
para favorecer el acceso a la vivienda de 
colectivos sociales desfavorecidos.

En Murcia, a 26 de diciembre de 2008

Reunidos
De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ballesta Germán, 

Presidente del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región 
de Murcia, Consejero de Obras Pública y Ordenación del 
Territorio, nombrado por Decreto de la Presidencia núme-
ro 40/2008, de 25 de septiembre (BORM n.º 225, de 26 
de septiembre de 2008) y autorizado para este acto por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 12 de diciem-
bre de 2008.

De otra parte, Sr. D. Enrique Tonda Mena, 
con NIF 22.938.810-J, en nombre y representación 
d e  l a  A s o c i a c i ó n  H A B I TO  D E  M U R C I A c o n 
CIF G-73519829, en virtud de la representación 
confer ida por los Estatutos de la ent idad, con 
domicilio en la Plaza Pintor Pedro Flores, 2-Bajo,
 C. P. 30002 de Murcia.

Actuando las partes en razón de sus respectivas com-
petencias y reconociéndose poderes y facultades para for-
malizar el presente Convenio Específi co de Colaboración,

Exponen
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Re-

gión de Murcia establece en su artículo 10.uno.2) la com-
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia 
de vivienda.

SEGUNDO.- Que el artículo 47 de la Constitución 
consagra el derecho de todos los españoles a disfrutar de 
una vivienda digna, atribuyendo a los poderes públicos la 
obligación de promover las condiciones necesarias y es-
tablecer las normas pertinentes para hacer efectivo ese 
derecho.

TERCERO.- Que la Ley 1/1999, de 17 de febrero, de 
creación del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de 
Murcia atribuye a este Organismo la competencia en mate-
ria de promoción pública de viviendas.

CUARTO.- Que la política de vivienda desarrollada 
por el Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Mur-
cia, tiene como destinatarios fi nales a aquellos colectivos 
específi cos de interés social y unidades familiares que por 
su umbral de renta no pueden acceder a una vivienda en 
condiciones normales del mercado.

QUINTO.- Que la Asociación HABITO DE MURCIA 
tiene entre sus fi nes fundamentales el “apoyo y gestión de 
recursos (a través del alquiler, la compra, la venta u otro 
servicio de adquisición y derecho de uso de la vivienda) 
para posibilitar un espacio de alojamientos a personas y 
grupos en situación de precariedad social”, y ha podido 
constatar a través de su experiencia que la difi cultad de 
acceso y disfrute de una vivienda digna sigue siendo uno 
de los mayores obstáculos de integración de aquellas fa-
milias más excluidas.

SEXTO.- Que la Asociación HABITO DE MURCIA 
desarrolla actuaciones tendentes a paliar esta problemá-
tica y a colaborar con las Administraciones Públicas com-
petentes en el desarrollo de iniciativas que actúen sobre 
la problemática de vivienda que afecta a una buena parte 
de la población. La persistencia de chabolismo y la infra-
vivienda, la segregación social en barrios, el progresivo 
deterioro de las viviendas y el entorno, el hacinamiento y 
la discriminación en el acceso a la vivienda de alquiler son 
los principales obstáculos para la integración de la pobla-
ción económicamente más desfavorecida.

SÉPTIMO.- Que el Instituto de Vivienda y Suelo de la 
Región de Murcia, en cumplimiento de sus fi nes y objetivos 
concretos debe favorecer las condiciones que propicien la 
igualdad de todos en el acceso a la vivienda. Especialmen-
te, aquellos colectivos que tienen una difi cultad añadida 
para ejercer sus derechos en las mismas condiciones que 
el resto de la población, por su situación de vulnerabilidad 
social y de exclusión, así como por la discriminación que 
padecen.

OCTAVO.- Que la Asociación HABITO DE MURCIA 
recibe la confl uencia de las iniciativas de las entidades que 
la fundan en ámbitos relacionados con la vivienda tales 
como la investigación, el acompañamiento en procesos 
de realojo, la asistencia técnica, etc., en colaboración con 


